
B. o; del E.-Núm, 232 26 septiembre 1968 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
RESOLUCION de la Jefatura de Transportes del \ 
Ejército por la que se hace p1iblico haber sido 
aprobado el expediente número 106 de 1968. 

Por este Minbterio se ha resuelto aprobar el expediente nú
mero 106 d.e 196'h, para la adquisición a «Atlas. S . A.». por un 
importe de 16 329.877 pesetas 

Lo que. Can arreglo a lo dispuesto en el articulo 3-8 de la 
Ley de Contrato del Estado ::'e hace público para general cono
cimiento. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968.-EI General Jefe de Trans
portes del .Ejército.--'5.133-A. 

Nl I N IS'I' ERJ O DE HACIEND A 
ORDEN de 9 de septiembre de 1968 por la que se 
incluyen entre los valores que gozan de la conside
ración de cotización calificada las acciones emiti
das por «Alena. S. A.». 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta, fecha 27 de agosto último, 
formulada por la Bolsa de Barcelona en orden a que se declaren 
valores de cotización calificada las acciones emitidas por «Ale
na, S. A.», acompañando al efecto certificado acreditativo de los 
índices de frecuencia y de volumen de contratación a lcanzados 
por dichas acciones durante los años 1966 y 1967 en la citada 
Bolsa 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del Reglamento de 
las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/1967, de 
30 de junio, ha resuelto que las acciones ' emitidas por «Alena, 
Sociedad Anónima», se incluyan entre los valores que gozan de 
la condi.ción de cotización calificada. 

Lo que com1.t"l1ico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1968.-'P. D., el Subsecretario. José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 17 de septiembre de 1968 por la que 
se autoriza a la Entidad «Hermandad Sanitaria, 
Sociedad Anónima» ( C-498), para operar en el se
guro de Asistencia Sanitaria., con aprobación de 
la documentación presentada. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de la Compañía de Seguros «Her
mandad Sanitaria, S. A.». solicitando la inscripción en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras y subsiguiente auto
rización para operar en el seguro de Asistencia Sanitaria, a 
cuyo efecto acompaña la documentación exigida en la Ley de 
16 de diciembre de 1954; Y 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Hermandad 
Sanitaria, S. A.», para operal en el seguro de Asistencia Sanita
ria, inscribiéndose a la misma en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras a que se refiere el articulo tercero de la 
Ley de 16 de diciembre de 19M. con aprobación de la documen
tación presentada 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de l.otertas 
por la que se hace pÚblico haber sido autorizadas 
las tambolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 11 del actual, 
se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas del 
pago de impuestos, en las localidades y fechas que se indican: 

Montanana (Zaragoza): Del 4 al 9 de octubre de 1968. 
Peñaflor del Gallego (Zaragoza): Del 22 de septiembre al 

6 de octubre de 1968. 
Villanueva dél Gallego (Zaragoza): Del 20 de septiembre al 

19 de octubre de 1968 
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan

to dispone la . legislación vigente, habiendo obtenido previamen
te la autorización del excelentísimo señor Prelado de la Dió
cesis. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 1-1 de septiembre de 1968.-EI Jefe del Servicio. Fran
cisco ROdríguez Cirugeda.-'5 .Ü09-E. 
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